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RESOLUCION ADMINISTRATIVA N" o T + .201 2IDP -P AD

L¡ma. ¿ü Jll,¿Ut¿

VISTO:

El Memorando No 923-2012-DP1OGDH. que adjunta
{os memorandos N" 628-2012-DPIPAD, N" 276-2012-DP/SG y N' 1765-2012-DPIOPPRE,
mediante el que se sol¡crta la elaboración del proyecto de resolución mediante el cual se
dé por conclu¡do el encargo de las funciones de la Jefatura del Área de Control
Patrimonial de la Of¡cina de Administrac¡ón y Frnanzas de la DefensorÍa del Pueblo al
CPC. Héctor Fuertes Baldeón y, por otro lado, se le encargue las funciones de la Jefatura
del Área de Remuneraciones y Benefic¡os de la Oficina de Gestión y Desarrollo Humano
de la Defensoría del Pueblo; y

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con los artÍculos 161o y 162o de
la Constituc¡ón Politica del Perú se aprobó la Ley No 26520, Ley Orgánica de la
Defensoria del Pueblo, modificada por la Ley No 29882 y mediante Resolución Defensorial
No 0012-2011iDP se aprobó su vigente Reglamento de Organización y Funciones;

Que, la Ley No 26602, Ley que establece el régimen
laboral del personal de la Defensoria del Pueblo, d¡spone que el personal de la Defensoría
del Pueblo está comprendido en el régrmen laboral de la actividad privada,

:- Que, mediante Resolución Gerencial N' 183-99/DP-
G se contrató al CPC. Héctor Fuertes Baldeón como titular de Ia Plaza 220, actual Plaza

102, con Nivel y CategorÍa SPA - Especialista Admin¡strativo lV del Area de Logística de
.,¡^ A 'JÉiñi-+.^^¡Á^ \r Ei^-ñ'-- ¡^ l- ñ^+^^-^ri- ¡^l D..^l,rl^ ^ ^^.+ir ¡^l 4 ¡^.,la Ofic¡na de Administración y Finanzas de Ia Defensoria del Pueblo, a partir del 1 de

noviembre de 1 999,

Que, posteriormente, med¡ante Resoluc¡ón
Administrativa N" 033-2012/DP-PAD se encargó al CPC. Héctor Fuertes Baldeón las
funciones de la Jefatura del Area de Control Patr¡mon¡al de la Oficina de Administrac¡ón v

inanzas de la Defensoría del Pueblo, a oartir del 16 de abril de 2012:

Oue. según los documentos del visto. se sol¡cita la
emisión de la resolueión mediante la cual se dé por concluido el eneargo de las func¡ones
de la Jefatura del Area de Control Patrimonial de la Oficina de Administrac¡ón y Finanzas
de la DefensorÍa del Pueblo al CPC. Héctor Fuertes Baldeón y, por otro lado, se le

.iencargue las funciones de la Jefatura del Area de Remuneraciones y Beneficios de la
Oficina de Gestión y Desarrollo Humano de la Defensoría del Pueblo, en la Plaza 133, con
Nivel y CategorÍa D5, a part¡r del 1 de oclubre de 2012:
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Que, el literal e) del artÍculo 58o del Reglamento
Interno de Trabajo de la Defensoría del Pueblo, aprobado por Resolución Administrativa
Nto ññ,1a 4^4¡\/nD., -^¡i¡:^^¡^ ñ^¡;^^+^ t^^ D^-^1,.^i^^^^ 

^¡-i^i^+-^+i.,^^ 
nro ñ^a., 

^l.,\a\rv/rJ, y ||rvurruq r! vv¿ y vvv-
2011|DP. establece que el encargo es temporal, excepcional y fundamentado. AsÍ
también, el numeral 1) del literal e) del artículo 580 del citado Reglamento dispone que la
aprobación del encargo corresponde al Primer Adjunto en caso de ausencia o vacancia,

r a siete (7) días, del titular del cargo para el desempeño de lunc¡ones de
nsabilidad d¡rectiva de los niveles D7, D6A v D5:

Que, a través del Memorando N' 1769-2012-
/OPPRE de fecha 05 de setiembre de 2012. la Oficina de Planificación. Presupuesto,

Racionalización y Estadística de la Defensoría del Pueblo, otorga la respectiva

". ,'Désarrollo Humano de la Defensoría del Pueblo, se ajusta a lo dispuesto por el numeral 1)

,:,,:del literal e) del artÍculo 58o del Reglamento Interno de Trabajo y con el f¡n de garantizar la
nuidad de la gest¡ón ¡nstituc¡onal y el funcionamiento de Ia Of¡cina de Gestión y
rrollo Humano de la Defensoria del Pueblo, se ha visto por conveniente. en orimer

lugar. dar por concluido el encargo de func¡ones otorgado mediante Resolución
Administrativa N" 033-2012/DP-PAD al CPC. Héctor Fuertes Baldeón y, en segundo lugar,

ar al prec¡tado djrectivo las funciones de la Jefatura del Área de Remuneraciones y
'_ ñ,# 7'$peneficios de la Oficina de Gestión y Desarrollo Humano de la Defensoría del Pueblo, con
"4" "Éfs Nivel y Categofa D5, en la Plaza 133, a partir del 1 de octubre de 2012:
\1lg

Con los visados de la Secretaría General y de las
oficinas de Gestión y Desarrollo Humano y de Asesoría JurÍdica;

En uso de las facultades conferidas por los lrterales

Defensoría del Pueblo, aprobado por Resolución Admin¡strativa N" 0042-201O/DP y
modjf¡cado mediante resoluciones administrativas N" 002-201 1/DP y No 009-2011/DP, y
estando a la atención del encargo efectuado mediante Resolución Adm¡n¡strativa N'0038-
2011tDP,

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- DAR POR CONCLUIDO el
encargo de func¡ones otorgado mediante Resolución Administrativa No 033-2012/DP-PAD,
al CPC. Héctor FUERTES BALDEÓN. a Dartir del 1 de octubre de 2012.

Artículo Sequndo.- ENCARGAR, ai CPC. Fiéctor
FUERTES BALDEÓ¡,¡ las funcicnes de Ja Jefatura del Área de Rernuneracrones y
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neficios de la Oficina de Gestión v Desarrollo Humano de la Defensoría del Pueblo, con
¡vel y Categoría D5, correspondiente a la Plaza 133, a partir del 'l de octub¡-e de 2A12.

Artículo Tercero.- ENCARGAR a
TecnologÍa de la Información y Telecomun icaciones de la Defensoria
publicación de ia presente Resolución en el Portal de Transparencia de la

al día s¡guiente de su aprobación.

, comuniquese y publíquese.

Goicochea

DEFENSORiA DEL PUEBLO

la Oficina de
del Pueblo, la
Defensoría del


